
Contestación de demanda proceso n.º 2019-00183

Wilson Gerley Cárdenas Nonsoque <wilson.cardenas@rcfclegal.com>
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Para: Juzgado 03 Civil Circuito - Meta - Villavicencio <jccto03vvc@notificacionesrj.gov.co> 
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2019-00183 Contestacion demanda.pdf; 410.127.01 10104088005122 T1.pdf;

Buenos días, en mi calidad de apoderado especial de la SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES S.A.S-
SAE, conforme al poder conferido por la entidad, de forma respetuosa dentro de la oportunidad
procesal para ello concurro a su despacho con el fin de contestar la presente demanda, para lo cual
adjunto:

1. Contestación de demanda
2. Anexo n.º 1 - Expediente radicado n.º 3313ED Tomo I
3. Anexo n.º 2 - Expediente radicado n.º 3313ED Tomo II

Agradezco la confirmación de recibido del presente correo.

Cordialmente, 

--
Wilson Gerley Cárdenas Nonsoque
CEO Director de Defensa Jurídica y Litigios
Rojas Conde & Cárdenas Abogados 
www.rcfclegal.com
 
Carrera 5 N.º 71 – 45 Oficina 401
Teléfono: (+601) 762 72 31
Bogotá D.C. Colombia

 

Aviso legal: Este mensaje y sus anexos son confidenciales y está dirigido exclusivamente a su
destinatario. Puede contener información privilegiada o confidencial protegida legalmente. Si usted ha
recibido este mensaje por error, bórrelo en su totalidad, notifique de tal hecho al remitente y
absténganse de divulgar su contenido. Las opiniones aquí reflejadas corresponden al remitente y no
reflejan necesariamente la de RC&C Legal.

 410.127.01 10104088005122 T2.pdf

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.rcfclegal.com%2F&data=05%7C01%7Cjccto03vvc%40notificacionesrj.gov.co%7C42a13f1d108847b5a04708dbd55a8515%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638338357230154693%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=yAmaBGIjDTtiGxEhIPqV%2BRU1LxfWt95ni8ITdJzW2SA%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fdrive.google.com%2Ffile%2Fd%2F1tzzkhYLmLQ-ovH9nZyiEAJNnW5_PSdnH%2Fview%3Fusp%3Ddrive_web&data=05%7C01%7Cjccto03vvc%40notificacionesrj.gov.co%7C42a13f1d108847b5a04708dbd55a8515%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638338357230154693%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=XWP6IVm%2FRFNohrEg5W6%2FUjU2xUxID0duLcxyj%2FL%2B%2BHo%3D&reserved=0
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Señora: 
YENNIS DEL CARMEN LAMBRAÑO FINAMORE 
Jueza Tercera (3) Civil del Circuito de Villavicencio (Meta) 
E.  S.  D. 
 

Ref. Proceso verbal de Pertenencia 
Demandante: Alba Lucy Hernández 
Demandado: Armando Gutiérrez Garavito 
Litis consorcio: Sociedad de Activos Especiales SAE  
Radicado: 500013153003-2019-00183-00 
Asunto: Contestación de demanda 

 
Respetada Juez: 
 
WILSON GERLEY CARDENAS NONSOQUE, mayor de edad, abogado en ejercicio, 

domiciliado y residente en la ciudad de Bogotá D.C., identificado con la cédula de 
ciudadanía número 80.732.534 de Bogotá D.C., y portador de la Tarjeta Profesional N.º 
158.006 del Consejo Superior de la Judicatura, en mi calidad de apoderado especial de la 
SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES S.A.S-SAE, conforme al poder conferido por la 
entidad, de forma respetuosa dentro de la oportunidad procesal para ello concurro a su 
despacho con el fin de contestar la presente demanda en la siguiente forma: 

 
I. IDENTIFICACIÓN DE LA PARTE DEMANDADA 

 
Con fundamento en el numeral 1º del artículo 96 del Código General del Proceso, la 

identificación del demandado en los siguientes términos: 
 
1.1. PARTE DEMANDADA: Sociedad de Activos Especiales S.A.S. –SAE– sociedad 

de acciones simplificada de economía mixta, del orden nacional de naturaleza única y 
sometida al régimen de derecho privado, con domicilio en la ciudad de Bogotá D.C., 
constituida mediante Escritura Pública N.º 204 del 06 de febrero de 2009, otorgada en la 
Notaría Sexta (6) del Círculo de Pereira (Risaralda), entidad que en virtud de la Ley 1708 
de 2014, es la administradora del Fondo para la Rehabilitación, Inversión Social y Lucha 
contra el Crimen Organizado (FRISCO), con NIT. 900.265.408-3, entidad que comparece 
al presente proceso representada por SEBASTIÁN CABALLERO ORTEGA, mayor de edad, 
domiciliado en la ciudad de Bogotá identificado con la cédula de ciudadanía número 
1.077.861.250 de Garzón (Huila), obrando en su calidad de Vicepresidente Jurídico. 

 
II. A LAS PRETENSIONES 

 
Con fundamento en el numeral 2º del artículo 96 del Código General del Proceso, 

realizo el pronunciamiento a las pretensiones en los siguientes términos: 
 
2.1. A LA PRIMERA PRETENSIÓN: ME OPONGO a la prosperidad de la pretensión 

declarativa elevada en el libelo, por cuanto el bien se encuentra en administración de la 
Sociedad de Activos Especiales, por ende, es un bien fiscal y se extiende lo dispuesto en 
el artículo 2519 del Código Civil, en lo relativo a que “Los bienes de uso público no se prescriben en 
ningún caso”. Lo anterior, hace inviable la declaración de titularidad del derecho de dominio a 
favor de la demandante sobre el inmueble identificado con el Folio de matrícula inmobiliaria 
N.º 230-176130. 

 
2.2. A LA SEGUNDA PRETENSIÓN: ME OPONGO a la prosperidad de la inscripción 

elevada en el libelo, por cuanto el bien se encuentra en administración de la Sociedad de 
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Activos Especiales, por ende, es un bien fiscal y se extiende lo dispuesto en el artículo 2519 
del Código Civil, en lo relativo a que “Los bienes de uso público no se prescriben en ningún caso”. Lo 
anterior, hace inviable la declaración de titularidad del derecho de dominio a favor de la 
demandante sobre el inmueble identificado con el Folio de matrícula inmobiliaria N.º 230-
176130. 

 
2.3. A LA SEGUNDA PRETENSIÓN: ME OPONGO a la prosperidad de la pretensión 

declarativa elevada en el libelo, por cuanto el bien se encuentra en administración de la 
Sociedad de Activos Especiales, por ende, es un bien fiscal y se extiende lo dispuesto en 
el artículo 2519 del Código Civil, en lo relativo a que “Los bienes de uso público no se prescriben en 
ningún caso”. Lo anterior, hace inviable la declaración de titularidad del derecho de dominio a 
favor de la demandante sobre el inmueble identificado con el Folio de matrícula inmobiliaria 
N.º 230-176130. 

 
2.4. A LA CUARTA PRETENSIÓN: ME OPONGO, por cuanto no hay lugar a la 

condena en costas dentro del presente proceso. 
 

III. A LOS HECHOS 
 
Con fundamento en el numeral 2º del artículo 96 del Código General del Proceso, 

realizo el pronunciamiento a las pretensiones en los siguientes términos: 
 
3.1. AL PRIMER HECHO: Es cierto, de acuerdo con el Folio de matrícula inmobiliaria 

N.º 230-176130. 
 
3.2. AL SEGUNDO HECHO: Es cierto, de acuerdo con el Folio de matrícula 

inmobiliaria N.º 230-176130. 
 
3.3. AL TERCER HECHO: No se trata de un hecho, pues no contiene una situación 

de tiempo, modo y lugar de la cual haya que realizar un pronunciamiento, teniendo en 
cuenta se trata de uno de los anexos de la demanda. 

 
3.4. AL CUARTO HECHO: Es cierto. 
 
3.5. AL QUINTO HECHO: No me consta, se trata de un aspecto que debe ser 

demostrado en el curso del proceso. 
 
3.6. AL SEXTO HECHO: No me consta, se trata de un aspecto que debe ser 

demostrado en el curso del proceso. 
 
3.7. AL SÉPTIMO HECHO: No me consta, se trata de un aspecto que debe ser 

demostrado en el curso del proceso. 
 
3.8. AL OCTVAO HECHO: No me consta, pues el hecho carece de claridad frente a 

las obligaciones que es presuntamente reconocida la demandante. 
 
3.9. AL NOVENO HECHO: No me consta, se trata de un aspecto que debe ser 

demostrado en el curso del proceso. 
 
3.10. AL DÉCIMO HECHO: No me consta, se trata de un aspecto que debe ser 

demostrado en el curso del proceso. 
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3.11. AL UNDÉCIMO HECHO: No me consta, pues se trata de una negación 
indefinida. 

 
3.12. AL DUODÉCIMO HECHO: No se trata de un hecho, corresponde a una 

afirmación del apoderado de la parte actora, que debe ser probado dentro del proceso. 
 

IV. EXCEPCIONES DE MÉRITO 
 
Con fundamento en el numeral 3º del artículo 96 del Código General del Proceso, 

propongo las siguientes excepciones de mérito. 
 
4.1. AUSENCIA DE LOS REQUISITOS DE LA PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA 
 
Se pone de presente que el bien que se pretende usucapir, consistente en el inmueble 

identificado Folio de matrícula inmobiliaria N.º 230-176130, se encuentra administrado por 
mi poderdante en su calidad de representante del Fondo para la Rehabilitación, Inversión 
Social y Lucha Contra el Crimen Organizado –FRISCO–, en virtud de lo establecido en el 
artículo 90 de la ley 1708 de 2014, y las anotaciones N.º 002 del 05 de marzo de 2009, y 
anotación N.º 003 del 05 de marzo de 2009, mediante la cual se dejó bajo la administración 
de la Sociedad de Activos Especiales los inmuebles puestos a disposición del FRISCO. 

 
La parte demandante está pretendiendo la prescripción adquisitiva sobre un bien 

inmueble de uso público que de acuerdo con lo contenido en el numeral 4º del artículo 375 
del Código General del Proceso en concordancia con el artículo 2519 del Código Civil, en 
lo relativo a que “Los bienes de uso público no se prescriben en ningún caso”. 

 
La Corte Constitucional ha señalado que los bienes fiscales, en ninguna circunstancia, 

son prescriptibles, pues, “los bienes fiscales comunes o bienes estrictamente fiscales dejan de ser 
prescriptibles, se convirtieron en bienes imprescriptibles”, al igual que los fiscales adjudicables que 
tampoco pueden adquirirse por prescripción” 

 
4.2. AUSENCIA DE LOS PRESUPUESTOS PARA OBTENER EL DERECHO DE 

DOMINIO POR PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DOMINIO: POSESIÓN DEL 
INMUEBLE 

 
En adición a lo anterior, vale la pena destacar que la posesión ha sido definida 

jurisprudencialmente de la siguiente forma: 
 
El artículo 762 del Código Civil ha definido la posesión como “…la tenencia de una cosa 

determinada con ánimo de señor o dueño…”, es decir que requiere para su existencia del animus 
y del corpus, esto es, el elemento interno, psicológico, la intención del dominus, que por 
escapar a la percepción directa de los sentidos es preciso presumir de la comprobación 
plena e inequívoca de los actos materiales y externos ejecutados continuamente y por todo 
el lapso que dure aquélla, que por constituir manifestación visible del señorío, llevan a inferir 
la intención o voluntad de hacerse dueño, mientras no aparezcan otras circunstancias que 
demuestren lo contrario, y el elemento externo, esto es, la retención física o material de la 
cosa. Estos principios deben ser acreditados plenamente por el prescribiente para que esa 
posesión como presupuesto de la acción, junto con los otros requisitos señalados, lleve al 
juzgador a declarar la pertenencia deprecada a favor del actor. 
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La parte demandante no ha configurado los elementos, pues, como se observa en las 
anotaciones N.º 002 del 05 de marzo de 2009, y anotación N.º 003 del 05 de marzo de 
2009,0, se decretó el embargo del inmueble y suspensión del poder dispositivo del 
propietario, en tal sentido la posesión no ha sido tranquila, pacifica e ininterrumpida. 

 
Teniendo en cuenta lo anterior, se tiene entonces que la ocupación del actor en el 

inmueble que reclama en usucapión no la hizo con ánimo de señor y dueño para ejercer 
actos posesorios. 

 
4.3. APLICACIÓN DE LA LEY 1708 DE 2014 COMO NORMA ESPECIAL. 
 
La medida cautelar inscrita en el certificado de tradición y libertad de los inmuebles 

identificados con FMI. 001-516372, FMI. 001-516324 y FMI. 001-516459, ipso facto, abre 
paso a que todos los asuntos que sobre el bien incautado sean tratados de forma preferente 
por la Ley 1708 de 2014, por ser mandato legal, en el caso en marras, reza el artículo 87 
de la precitada norma, cuál es la finalidad de la medida cautelar, y no es otra que evitar que 
los bienes cuestionados puedan ser objeto de cualquier clase de negocio jurídico, a saber: 

 
Artículo 87. Fines de las medidas cautelares. <Artículo modificado por el artículo 1 de 
la Ley 1849 de 2017. El nuevo texto es el siguiente:> Al momento de la presentación de 
la demanda de extinción de dominio, si no se han adoptado medidas cautelares en fase 
inicial, el Fiscal, mediante providencia independiente y motivada, ordenará las mismas 
con el fin de evitar que los bienes que se cuestionan puedan ser ocultados, 
negociados, gravados, distraídos, transferidos o puedan sufrir deterioro, extravío 
o destrucción; o con el propósito de cesar su uso o destinación ilícita. En todo 
caso se deberán salvaguardar los derechos de terceros de buena fe exenta de culpa. 
 
El juez especializado en extinción de dominio será el competente para ejercer el 

control de legalidad sobre las medidas cautelares que se decreten por parte del Fiscal. 
 
En virtud de anterior, y siendo que, a la luz del artículo 17 de la Ley 1708 de 2014, la 

acción de extinción de dominio es de naturaleza constitucional, pública, jurisdiccional, 
directa, de carácter patrimonial y de contenido patrimonial, y procederá sobre cualquier 
bien, independientemente de quien lo tenga en su poder o lo haya adquirido, le solicito a su 
Señoría aplicar de forma preferente lo reglamentado en el Código de Extinción de Dominio 
y las normas que lo complementan o modifican, conforme los artículos 2, 40 y 42 de la Ley 
153 de 1887.  

 
4.4. EXCEPCIÓN GENÉRICA 
 
En cualquier caso, solicito al Despacho que, con base al artículo 282 del Código de 

General del Proceso, sea declarada de oficio la prosperidad de cualquier otra excepción 
que resulte probada durante el trascurso de las actuaciones. 

 
V. MEDIOS DE PRUEBA 

 
Solicito a la señora Juez, se decreten y se tengan como tales los siguientes medios 

de prueba: 
 
5.1. INTERROGATORIO DE PARTE: 
 
5.1.1. Solicito a este despacho se decrete y practique el interrogatorio de parte de 

ALBA LUCY HERNÁNDEZ, mayor de edad, domiciliada y residente en la ciudad de 
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Villavicencio (Meta), identificada con la cédula de ciudadanía número 40.376.853, para que 
absuelva el cuestionario que verbalmente le formularé en la audiencia señalada para el 
efecto, o que en sobre cerrado allegaré en la oportunidad procesal correspondiente. 

 
5.2. DOCUMENTALES: 
 
5.3. Expediente radicado n.º 3313ED Tomo I (Anexo N.º 1) 
 
5.3.1. Expediente radicado n.º 3313ED Tomo II (Anexo N.º 2) 
 

VI. ANEXOS 
 
Adjunto a la presente contestación los siguientes documentos: 
 
6.1. Documentos mencionados en el acápite de pruebas. (Anexo N.º 1 y Anexo N.º 2) 
 

VII. NOTIFICACIONES 
 
Para los efectos procesales correspondientes se puede notificar a la entidad 

demandada así: 
 
7.1. PARTE DEMANDADA: La Sociedad de Activos Especiales S.A.S. –SAE– 

reciben notificaciones en la Carrera 7 N.º 32 – 42 Centro Comercial San Martín Local 107 
de la ciudad de Bogotá y en correo electrónica notificacionjuridica@saesas.gov.co 

 
7.2. APODERADO DE LA PARTE DEMANDADA: El suscrito recibe notificaciones 

en la Secretaría de su despacho o en la Carrera 5 N.º 71 - 45 oficina 401 edificio Strada 
Barrio Rosales de la ciudad de Bogotá D.C., o en los correos electrónicos 
wilson.cardenas@rcfclegal.com o notificaciones@rcfclegal.com 

 
De la señora Jueza, 

 
 
 
WILSON GERLEY CÁRDENAS NONSOQUE 
C.C. N.º 80.732.534 de Bogotá D.C.  
T.P. N.º 158.006 del C. S. de la J. 
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